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FORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
ESTADO DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA 	GENERAL 	DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN 	DE 	TRÁMITE 	DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

En la Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constacias\ (1 Número de registro 
Escrito de Marisol Becerrade la Fuente, Sindica' del Municipio 
de Cuernavaca, Estadodé.Mb,élos. 	 / 

Anexos: 	 - 
a) Copia simple de una transferenciabancaria 
b) Copia/simplé del.,  .escritó,deEdurdó\ Villarreal Torres, dé 
diecinueve de junio de, dbmi dicinjevews,, dirigido al juez- 1 

 

Séptimo ",,,,de' Distrito 	n ekEstad 	de Morelos 	en el juicio d; 
amparo854/2017 	 1 

A i 

24409 

- 

DocuhientaIes recibidas el veirtisei de junio del añ 
Certficacion Judicial y'Correspndena e peste Alto1.4  

y 
' 

1 

• , 	•:, 	 ' •l •• 	- 	 •I.' 	II 
Ciudad de Méxido,-a.veintiochó

i
ie jUni'e dos mil diecinúe ' 

Agrégunse al expediente, paré. que u ñ 
•

efectos, legales, el escrito y 
los anexos de cuehta; 'preséntad6 por lá Síñdicá' dól Municipio de 

Cuernavca, Estado 'de i1oelos cit'4erso'nálidad 'tr reconocida en 
• -' ..-..-'. 	t 	. 	 . 	. . 	' 	 . 

autos, a cjuiñ..se tiene infomarido,.eri'esencia, que..(...) con fecha catorce • ' 	 ,/f. ,j de junio de-. dos miL.. .diecri'&'e, .mediante:: transferencia bancaria 
denominada SPEl, eIAyuntrfiiWfo deCbernavaca, Morelos, realizó el 
Quinto Pago de Veiñicuajiactád6ien:íT'Convenio entre el alcalde de 
Cuernavaca, Morelos el d.çpan1sco Antonio Villalobos Adán, y la moral 
denominada "Tochter S.A. de C. V. ", representado por su administrador 
único el C. Carlos 1 rael Medina García, también conocido como l.crpI 

P( 1 cho mil veintiún pesos 83/100 'm n) a favor de !a  eojtdrai 

Medina García, pago" la cantidad de $578,021.83 (quinientos setenta y 

'TOCH TER S.A. DE C. V." EN CUMPLIMIENTO a la ejecutoria de amparo 
854/201 Z, radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito y de la resolución 

S l 	1 D V - 1' "1 / 	¡ f ) ) 	1 	1 	¡ 	- 	\ 1 /\ ( 1 ( 	\ 1 ' definitiva díctada' eh tel Vúicio-'adminitrati'o' TJN3AS/2i2/20i6 radicado 
ante la Tercera Sala del Tribunal de Justicia Administrativo (...)."; lo cual 
será motivo de estudio al momento de dictar sentencia en el presente medio 
de control constitucional. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 11, y 11, 
párrafo primero 2, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

'Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 

curo, n \la Oficina de 
1. Consté. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CÓNSTTLJCIQNAL 3/2018 

Nbtifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis ,María 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríauez, Secretaria 
Trámité de Controversi..s 

Inconstitucionalidad d- a Sub 
Tribunal, que d'ft 

Aguilar Moraie, 
de la Sección de 

ContitucioaIs y d Acciones ce 
ecretaría GereraI de Acurdos de éste Al o 

  

/DAHM 

  

   

Artículo 10.: Tendrán el carácter de parte en las coptroyersia-co 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la c6ntrov 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero inte 
conducto de los funcionarios que, en térninos de las normas 
representários. En tnrin rsr, se presumirá que aun comnarzca 

titucionales: 
rsia; ( ... ). 
esado deberan comparecer, a juicio por 
que los rigen, lestéri faciltados para 
a juicio goza (Je  la represerjitación legi 

y cuenta cbn la capacidad para hacerlo, salvo prueba encontrao.(...). 
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